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/NFORME SECRErARAL: Gotogoo - Bayacó guince f l5l de febtero de dos m¡l ve¡nl¡lrés
(2023). En lo fechq ingreso o/ Despocho e/ presenle proceso con memor¡ol contenl¡vo de
fronsocc¡ón. Lo onlerior paro lo que señoro Juez se dispongo o proveer.

SONIA PILAR BAEZ FIGUEROA
Secrelorio

iGj JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, dieciséis (l ó) de febrero de dos mil veinlitrés (2023)

De conformidod con lo señolodo en el inciso 2'del ortículo 312 del CGP. y previo o
decidir sobre lo solicitud de lerminoción del proceso, levontomienlo de medidos
coutelores y no condeno en coslos, en virtud del controto de tronsocción suscr¡to,
teniendo en cuento que lo mismo se efectúo por uno solo de los portes, se cone
troslodo del escrjto o lo olro porte por el término de lres (3) díos.

El documenio puede ser solicitodo ol coneo eleclrónico del Juzgodo
i0 I orf ctoooroooo@cendoi.romoiudiciol.qov.co

NoTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
Lo Juez,

f>

Gorogoo, Boyocó. El onterior oulo se not¡fico por Eslodo N" Ol4 del d¡ecisiete
(t 7) de febrero de 2023.

soNtA PILAR BÁEz F|GUERoA
Secretorio

o DIA;


